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MEMORIAL DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL RADICADO: 08001-31-53-007-2022-
00096-00.

Camilo Chica Cervantes <k.lo01@hotmail.com>
Mié 15/06/2022 10:23

Para: Juzgado 07 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Barranquilla, 15 de junio de 2022 
 
Señor: 
JUEZ SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA ATLÁNTICO. 
Email: ccto07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
RADICADO: 08001-31-53-007-2022-00096-00. 
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
DEMANDANTE: OMAR EDUARDO ANGULO CARRILLO Y OTROS. 
DEMANDADOS: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S Y OTROS. 
 
ASUNTO: MEMORIAL DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. 
 
CAMILO JOSÉ CHICA CERVANTES, mayor de edad, domiciliado y residente en la calle 15A
N° 18 - 02 barrio Centro del municipio de Soledad Atlántico, celular 3046156550, dirección
electrónica: k.lo01@hotmail.com, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de
ciudadanía número 1.042.450.702, expedida en Soledad Atlántico y Tarjeta Profesional N°
325092 del Consejo Superior de la Judicatura actuando en mi condición de apoderado de los
señores OMAR EDUARDO ANGULO CARRILLO, mayor de edad, con domicilio y residencia en
la carrera 17 N° 14 - 107 barrio Villa Mar La Playa de Barranquilla Atlántico, número de celular
3156425579, dirección electrónica: omar.angulocf@gmail.com; identificado con la cédula de
ciudadanía número 1.001.779.423 expedida en Barranquilla Atlántico, WENDY NATALIA
ANGULO CARRILLO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la carrera 17 N° 14 - 107
barrio Villa Mar La Playa de Barranquilla Atlántico, número de celular 3013855855, dirección
electrónica: omar.angulocf@gmail.com; identificada con la cédula de ciudadanía número
1.045.729.045 expedida en Barranquilla Atlántico y OMAR IGNACIO ANGULO FRANCO, mayor
de edad, con domicilio y residencia en la carrera 17 N° 14 - 107 barrio Villa Mar La Playa de
Barranquilla Atlántico, número de celular 4693048498, dirección electrónica:
omar.angulocf@gmail.com; identificado con la cédula de ciudadanía número 72.346.817 expedida
en Barranquilla Atlántico, por medio del presente escrito adjunto a usted lo siguiente: 
 

1. Copia cotejada y sellada por el servicio postal E.S.M logística S.A.S de la notificación
personal, dirigida al demandado ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S 
 

2. Copia del acta de envío y entrega de correo electrónico, de la notificación personal,
expedido por el servicio postal E.S.M logística S.A.S, acuse de recibido el día 08 de junio
del año 2022, mensaje Id 53506. 
 

3. Copia cotejada y sellada por el servicio postal E.S.M logística S.A.S de la notificación
personal, dirigida al demandado ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A. 
 

4. Copia del acta de envío y entrega de correo electrónico, de la notificación personal,
expedido por el servicio postal E.S.M logística S.A.S, acuse de recibido el día 08 de junio
del año 2022, mensaje Id 53504. 
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5. Copia cotejada y sellada por el servicio postal E.S.M logística S.A.S de la notificación
personal, dirigida a la demandada CLÍNICA LA MERCED BARRANQUILLA SOCIEDAD
POR ACCIONES SIMPLIFICADAS.  
 

6. Copia del acta de envío y entrega de correo electrónico, de la notificación personal,
expedido por el servicio postal E.S.M logística S.A.S, acuse de recibido el día 08 de junio
del año 2022, mensaje Id 53505 

 
Adjunto documento en formato PDF que contiene MEMORIAL DE LA NOTIFICACIÓN
PERSONAL con RADICADO 08001-31-53-007-2022-00096-00. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
CAMILO JOSÉ CHICA CERVANTES 
C.C. N°.: 1.042.450.702 de Soledad Atlántico. 
T. P. N°.: 325092 del C. S. de la J. 



CAMILO JOSÉ CHICA CERVANTES 
                                                                        Abogado & Conciliador 

           Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social 
                                                     UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR 

         CENTRO NACIONAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE COLOMBIA 

  
 

     

Dirección Calle 15A N° 18 - 02 Soledad Atlántico Tel 3887564 Celular 3046156550    

E-mail: ccamilojose12@gmail.com - k.lo01@hotmail.com  

 

Barranquilla, 15 de junio de 2022 
 
Señor: 
JUEZ SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
ATLÁNTICO. 
Email: ccto07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
RADICADO: 08001-31-53-007-2022-00096-00. 
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
DEMANDANTE: OMAR EDUARDO ANGULO CARRILLO Y OTROS. 
DEMANDADOS: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S Y OTROS. 
 
ASUNTO: MEMORIAL DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. 
 
CAMILO JOSÉ CHICA CERVANTES, mayor de edad, domiciliado y residente en 
la calle 15A N° 18 - 02 barrio Centro del municipio de Soledad Atlántico, celular 
3046156550, dirección electrónica: k.lo01@hotmail.com, abogado en ejercicio, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.042.450.702, expedida en 
Soledad Atlántico y Tarjeta Profesional N° 325092 del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en mi condición de apoderado de los señores OMAR 
EDUARDO ANGULO CARRILLO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 
carrera 17 N° 14 - 107 barrio Villa Mar La Playa de Barranquilla Atlántico, número de 
celular 3156425579, dirección electrónica: omar.angulocf@gmail.com; identificado 
con la cédula de ciudadanía número 1.001.779.423 expedida en Barranquilla 
Atlántico, WENDY NATALIA ANGULO CARRILLO, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en la carrera 17 N° 14 - 107 barrio Villa Mar La Playa de Barranquilla 
Atlántico, número de celular 3013855855, dirección electrónica: 
omar.angulocf@gmail.com; identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.045.729.045 expedida en Barranquilla Atlántico y OMAR IGNACIO ANGULO 
FRANCO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la carrera 17 N° 14 - 107 
barrio Villa Mar La Playa de Barranquilla Atlántico, número de celular 4693048498, 
dirección electrónica: omar.angulocf@gmail.com; identificado con la cédula de 
ciudadanía número 72.346.817 expedida en Barranquilla Atlántico, por medio del 
presente escrito adjunto a usted lo siguiente: 
 

1. Copia cotejada y sellada por el servicio postal E.S.M logística S.A.S de la 
notificación personal, dirigida al demandado ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD SANITAS S.A.S 
 

2. Copia del acta de envío y entrega de correo electrónico, de la notificación 
personal, expedido por el servicio postal E.S.M logística S.A.S, acuse de 
recibido el día 08 de junio del año 2022, mensaje Id 53506. 
 

3. Copia cotejada y sellada por el servicio postal E.S.M logística S.A.S de la 
notificación personal, dirigida al demandado ORGANIZACIÓN CLÍNICA 
GENERAL DEL NORTE S.A. 
 

4. Copia del acta de envío y entrega de correo electrónico, de la notificación 
personal, expedido por el servicio postal E.S.M logística S.A.S, acuse de 
recibido el día 08 de junio del año 2022, mensaje Id 53504. 
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CAMILO JOSÉ CHICA CERVANTES 
                                                                        Abogado & Conciliador 

           Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social 
                                                     UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR 

         CENTRO NACIONAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE COLOMBIA 

  
 

     

Dirección Calle 15A N° 18 - 02 Soledad Atlántico Tel 3887564 Celular 3046156550    

E-mail: ccamilojose12@gmail.com - k.lo01@hotmail.com  

 

5. Copia cotejada y sellada por el servicio postal E.S.M logística S.A.S de la 
notificación personal, dirigida a la demandada CLÍNICA LA MERCED 
BARRANQUILLA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS.  
 

6. Copia del acta de envío y entrega de correo electrónico, de la notificación 
personal, expedido por el servicio postal E.S.M logística S.A.S, acuse de 
recibido el día 08 de junio del año 2022, mensaje Id 53505 

 
Adjunto documento en formato PDF que contiene MEMORIAL DE LA 
NOTIFICACIÓN PERSONAL con RADICADO 08001-31-53-007-2022-00096-00. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
CAMILO JOSÉ CHICA CERVANTES 
C.C. N°.: 1.042.450.702 de Soledad Atlántico. 
T. P. N°.: 325092 del C. S. de la J. 
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